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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
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Expediente: 11001-33-35-010-2019-00336-00  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE 
RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2019-00336-00  
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO ROA MEJÍA 
DEMANDADO:             MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL- 

DIRECCION DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Regresado el expediente al Despacho, para resolver lo pertinente, se observa que por auto 
del pasado 22 de marzo del 2022, se ordenó requerir por la Secretaría del Juzgado, a la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL para que allegue con 
destino a las presentes diligencias, certificación en la que se indique el último lugar (ciudad 
-municipio) donde DIEGO FERNANDO ROA MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.735.454, presta actualmente sus servicios. 
 
En cumplimiento a lo ordenado, por secretaría se libró el Oficio No. JA10-22-S-00078 de 04 
de abril de 2022, con destino a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL (decun.notificacion@policia.gov.co), solicitando la información ordenada en el 
auto. Revisando el expediente no se observa que la entidad de destino hubiere remitido la 
certificación solicitada. 
 
Dado que no obra dentro del expediente, certificación que indique con claridad cuál fue el 
último lugar de prestación de servicios del demandante (distrito o municipio), se hace 
necesario reiterar el requerimiento ordenado en auto anterior, esta vez con cargo a la parte 
demandante, dado que la información es relevante para esta Agencia Judicial a fin de 
establecer la competencia territorial para conocer del presente medio de control. 
 
 
En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá – Sección Segunda, 
 

 
RESUELVE: 

 
1.- Previo a resolver sobre la admisión de la demanda presentada, por Secretaría y con 
cargo de la parte demandante, oficiar al Grupo de Talento Humano de la Policía Nacional 
para que dentro del término de 05 días, allegue a la actuación certificación que indique el 
último lugar de servicios (ciudad o municipio), del señor DIEGO FERNANDO ROA MEJÍA 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 80.735.454, para la fecha de presentación de la 
demanda (27 de agosto de 2019). Procédase a la elaboración de los oficios por 
Secretaría para que sean tramitados por la parte interesada ante la autoridad 
competente.  
 
2.- Una vez allegada la información solicitada, por secretaría ingrese de nuevo el expediente 
al despacho para el impulso procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

A.O.R- 
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